RES. 3860/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006934, Ent. N° 5544/17)

           VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional-Brigada de Ingenieros Nº1 (MDN-E.N. B.ING.Nº1)  relacionados con el convenio suscrito con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);

           RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de octubre del año 2015, el Ministerio de Defensa (MDN) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), celebraron un convenio marco, con el objetivo de participar en proyectos conjuntos, y la finalidad de potenciar las actividades de investigación y de defensa del recurso agua y del ambiente mediante el desarrollo de proyectos y actividades de educación ambiental, previendo la realización de convenios específicos a tales efectos;    
                                       2) que en esta oportunidad se remite convenio específico celebrado entre el MDN y el LATU con fecha 8 de marzo de 2016, cuyo objeto es realizar muestreo de suelos a profundidad y la construcción de piezómetros en el predio del Centro Logístico de Abastecimiento de UTE, ubicado en Avenida de las Instrucciones 1710 esquina Casavalle, Montevideo;

                                      3) que las actividades comprendidas en el objeto del convenio se enmarcan en una evaluación de sitio potencialmente contaminado con bifenilos policlorados (PCB) e hidrocarburos, de acuerdo a lo expresado en el  Anexo del Convenio; 
                                       4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera, numeral 1), el Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional-Brigada de Ingenieros Nº1, se compromete a:

a)  designar al personal idóneo, para realizar la capacitación indicada; 

b) disponer de dos operarios especialistas todos los días hábiles de lunes a viernes durante tres meses; 

c) cumplir con los requisitos de seguridad laboral que se establezcan para los trabajos a realizar; 

d) seguir las indicaciones que el estudiante de geología que actuará en la ejecución del convenio establezca; 

e) transportar diariamente al finalizar la jornada, las muestras de suelos obtenidas desde el predio de UTE hasta el LATU para su entrega en los laboratorios;

                                         5) que por su parte, en el numeral 2) de la cláusula citada ut supra, se establece que el LATU se compromete a: 
a) proporcionar el equipo de perforación y muestreo, así como los materiales, insumos y mantenimientos necesarios para realizar las actividades de campo previstas en el Anexo Técnico del convenio, 
b) brindar capacitación y entrenamiento en campo para la operación del equipo de perforación y muestreo (Dando Terrier) al personal que la Brigada de Ingenieros Nº1 designe, a cargo de un técnico experto de habla hispana enviado por el fabricante del equipo. La capacitación comenzara el 14 de marzo de 2016,
c) definir los puntos de muestreo (65) y de construcción de los piezómetros (3), d) definir el cronograma detallado de la secuencia del muestreo, 
e) contar con un estudiante avanzado de geología en campo con experiencia en muestreo de suelos, 
f) pagar mensualmente al personal de la Brigada de Ingenieros Nº1 la compensación prevista por el Reglamento General del Ejército RT4-12 del año 2013, en función de las horas trabajadas en el predio de UTE. Para las 59 jornadas de trabajo de 7 horas de dos operarios especialistas previstas inicialmente, esto equivale a un total de $80.756,30, 
g) pagar mensualmente los costos asociados al transporte del personal de la Brigada de Ingenieros Nº 1, en base al Reglamento citado ut supra, para un vehículo con un rendimiento de 11,1 Km/L y un recorrido diario para el viaje de ida y vuelta de 50 km. Con los costos actuales de combustible de $38,07 por litro, esto equivale a $173,82 por viaje de ida y vuelta,

h) pagar mensualmente los costos asociados al transporte de las muestras del suelo en el tramo adicional entre la Brigada de Ingenieros Nº 1 y el LATU, ascendiendo el costo del viaje ida y vuelta de 15 km a la suma de $52,15, 
i) pagar mensualmente los costos asociados al mantenimiento diferido acorde a lo establecido en el reglamento citado ut supra, por el vehículo utilizado, en razón de U$S 6,80 por hora, lo que equivale  a $316,28 por jornada laboral, 
j) los pagos se depositarán los primeros 10 días del mes siguiente de ser ejecutadas las horas de trabajo y el transporte citado en la cuenta corriente del MDN en BROU Nº152/26327;                           

                        6)  que la cláusula cuarta establece que el convenio tendrá una vigencia de seis meses a partir de su suscripción (8/3/2016); 
                                                   7) que con fecha 24 de junio y 11 de noviembre de 2016 el LATU transfirió a la cuenta corriente del MDN en BROU establecida en el convenio, las sumas de $ 26.659,15 y $ 85.846,15 respectivamente;
                      
                       8) que según surge de los informes técnicos del Ministerio que se adjuntan, el referido Convenio fue suscrito por el Comandante de la Brigada de Ingenieros Nº 1, sin que existiera una resolución delegatoria que lo habilitara a ello;
 9) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional, homologando en todos sus términos el convenio específico, y disponiendo que los ingresos percibidos deberán depositarse en la cuenta Nº 152/26327 del Banco de la República Oriental del Uruguay; 
                        

             10) que por nota de fecha 23 de octubre el Ministro de Defensa Nacional remite los antecedentes a consideración de este Tribunal a los efectos de la intervención preventiva que le compete, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
         CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 20 de la Ley 18.650 del 19/02/10, establece que en tiempos de paz y bajo la autorización expresa del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Armadas podrán prestar servicios o colaborar en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia publica le sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental;
 2) que    según     establece   el Artículo 135 de la Ley 
Nº 18.172 del 7/9/07, el Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
 3) que el último inciso del referido artículo dispone que el titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a lo dispuesto, serán nulos de pleno derecho;

4) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23 Literal B) de la Ley Nº 12.803 de  fecha 30/11/1960 y categorizado como persona pública no estatal por el artículo 97 de la Ley Nº 13.737 de fecha 9/1/1969, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir de la aprobación del Artículo 230 de la Ley Nº 14.416 de fecha 28/08/1975, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;

                                          5) que el objeto del convenio se encuentra entre los cometidos asignados por la Ley a los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza pública de los mismos; 
                                           6) que, sin perjuicio de lo expresado, el convenio, de acuerdo con lo previsto en su cláusula cuarta, ha culminado su plazo de ejecución y  es nulo de pleno derecho ya que fue dispuesto, según lo establecen los informes de la administración contratante, por quien no estaba habilitado legalmente para hacerlo, de acuerdo  con lo  dispuesto por el inciso final del artículo 135 de la Ley Nº 18.172 del 7/9/07 y por el artículo 20 de la Ley 18.650 del 19/02/10;
                                          7) que dicha nulidad no es subsanable con el dictado de una resolución posterior por el ordenador competente;

                                          8) que en tanto dicho Convenio no generó gastos sino ingresos al órgano estatal interviniente (MND), no es de aplicación el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, sino que la consideración del asunto por  este Tribunal se realiza en cumplimiento de lo dispuesto por el Literal E) de dicho Artículo, que prescribe su participación en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, pero sin carácter previo; 
             ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio suscrito por lo expresado en los Considerandos 6 y 7 de la presente Resolución;
2) En tanto el Convenio ya se ha ejecutado, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa verificar la efectiva versión de los fondos y su asignación a los fines previstos en el mismo;
3) Comunicar al Contador auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
4) Devolver los antecedentes al Organismo actuante.
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